
                              

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

Bogotá D. C., ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022).

Rad. No. 005-2021-00737-00
SUCESIÓN 
CAUSANTE: OMAIRA BERNAL VELÁSQUEZ (q.e.p.d.)

Teniendo  en  cuenta  la  respuesta  brindada  por  la  DIAN,  por  secretaría
remítasele copia de los inventarios y avalúos presentados. 

Una vez se obtenga respuesta por parte de dicha entidad, o,
en  su  defecto,  transcurridos  veinte  (20)  días después  de
haberse remitido la comunicación sin que la DIAN se haya
hecho parte, ingrese el proceso al despacho para continuar
con el trámite legal.

En lo que hace a la solicitud formulada por la apoderada de
la parte actora, no se accede a la misma. Téngase en cuenta
que no se ha decretado el embargo de los bienes que indica. 

NOTIFÍQUESE, 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO
JUEZ

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ

 
Notificación por Estado

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. ______
Fijado hoy 9 de septiembre de 2022 a la hora de las 8: 00 AM

 Lina Victoria Sierra Fonseca
Secretaria
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